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ENTIDAD AFECTADA
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ARIA DE COLOMBIA (fl 25-26)
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UNTOPRI

ÚNICAINSTANCE

RUBRO AFECTADO:

COMPETENCIAI.

V
FIRMAFIRMA

REVISÓELABORÓ LEIDY PATRICIA VALERO

CARGOPROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGOCARGO

mpg

POR EL CUAL SE ORDENA LA APERTURA A PROCESO EL RADICADO No. 055-2025, ENTIDAD AFECTADA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTANA EMSANTANA S.A E.S.P

V 
D

TERCERO CIVILMENTE 
RESPONSABLE

PRESUNTOS IMPLICADOS 
FISCALES

FECHA DE REMISIÓN 
HALLAZGO

iRIMEl

AUTO No. 125 
18 DE MARZO DE 2025

EMSANTANA S.A E.S.P
NIL 900.196.377-7

SESENTA 
OCHO

DIRECTORA OPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL (E)

MIL 
MCTE

PEDRO ZARATE ORTÍZ, CC 1.057.516.32^de Santana
Cargo: Gerente
Período: 01/12/2021 al 01/12/2023
Dirección: Cra 4 N°1-20 Santana
Contacto: 3234919215
Correo:pezaor@gmail.com S

-----------------------------
NATHALIA PINEDA MUÑOZ

De conformidad con la competencia que le otorga el artículo 272 incisos 2? y 6 de la Constitución Política, 
el artículo 14 de la Ordenanza 039 de 2007 expedida por la Asamblea de Boyacá el cual faculta a la 
Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal, “Adelantar el proceso de responsabilidad fiscal y 
establecer el dictamen respectivo de los sujetos de control, en aras qí< alcanzar el mejoramiento de la 
función pública delegada”, Articulo 40 Ley 610 de 2000, ley 1437 de 2011 y Ley 1474 de 2011, procede

¿IRMA

APROBÓ

CONTRALORlA GENERAL DE BOYACÁ 
NIT. 891800721-8

MISIONAL
" GESTIÓN DÉ INVESTIGACIÓN, RESPONSÁBILÍDÁD 

FISCAL Y COBRO COACTIVO
AUTO

NATHALIA PINEDA MUÑOZ 

DIRECTORA OPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL (E) 

Carrera 9 N° 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011 
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co

Diciembre de 2023 
DIEZ 
DOSCIENTOS 
($10.361.238)

°2-:

ELSA YADIRA DELGAD
Cargo: Contadora
Período: período: 02/^^
Dirección: Carrera 41
Contacto: 301728243
Correo: deyl^fR^outloSk^

e
CONTRALORÍA
GENERAL DEBOYACÁ

^9 de enero de 2024

Y UN 
PESOS

ASEGURA 
Nit: 86 
TomadB^

Tipo o&pt 
T^inigrc^l 

^^aase

PORASO
0to4>54¿
S^antAna SA ESP 

k EMPANTANA SA ESP 
)tiza: Póliza de manejo global sector oficial 
B póliza: 600-64-994000003890 
Í0/02/2023 hasta 10/02/2024 
fallos con responsabilidad fiscal

ísegurada: $10.000.000

31/T2/2023 
íntana

MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y

FECHA DÉ&h1'<

mailto:pezaor@gmail.com
mailto:cgb@cgb.gov.co
http://www.cgb.gov.co
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ANTECEDENTESII.

PROCEDIMIENTO APLICIII.

de Responsabilidad

MATERIAL PR(®3ATORI@^IV.

PRUEBAS DOCUMENTALES:

jGerebte) tales como: copia documento de identidad,

ÍADC

Fecha de modificaciónNombre

3264 KB

322 KB

188 KB

299 KB

659 KB

3.116 KB

2.963 KB

956 KB

863 KB

ACTUACIONES PROCESALES

rripg

1.066 KB

27/01/20259:41 a.m.

23/01/20259:27». m.

23/01/20259:25 a. m.

7/01/2025 3:26 p. m.

7/01/2025 126 p.m.

23A>1/20259:29 a.m.

Conforme lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 610 de 2000, el presentó Proci
Fiscal se tramitará por el procedimiento ordinario y se someterá a laF’noffn^gengjales de responsabilidad 
fiscal previstas en la Ley 610 de 2000, Ley 1474 de 2011 y demás normas conchantes.

CONTRALORIA
GENERAL DE BOYACÁ

Carrera 9 N017 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gqv.co

| Tipo

Microsoft Edge P-

Microsoft EdgeP...

Microsoft Edge P...

Microsoft Edge P...

Microsoft Edge P...

Microsoft EdgeP...

Microsoft EdgeP...

Microsoft Edge P...

Microsoft Edge P...

Microsoft EdgeP...

3*31 de diciembre de 2023 (fl 21) 
4)

Bvnormastgj 
qcmas’cpno

CONTRALORIA GENERAL DE BOYACÁ
_______ NIT. 891800721-8___________________ 
MISIONAL

“ GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABILIDAD 
FISCAL Y COBRO COACTIVO______________
AUTO

| Tamaño

(Contadora) tales como: documento de identidad, 
sewcios, acta de inicio (fl 9-18)

éste Despacho a proferir auto por medio del cual se avoca conocimiento y se apertura a proceso las 
diligencias con el radicado No. 055-2025, entidad afectada EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
SANTANA EMSANTANA S.A E.S.P.

Dicho hallazgo fue remitido a esta Dirección, la cual luego de realizar el análisis, determina que conforme 
al material probatorio obrante se encuentran dados los presupuestos establecidos en el artículo 40 y 41 de 
la ley 610 para ordenar la apertura a proceso.

La Contraloría General de Boyacá, a través de la Dirección Operativa de Control Fiscal, en cumplimiento 
de su gestión institucional, procedió a adelantar auditoría especializada en contratación y presupuesto 
vigencia 2023 a la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTANA EMSANTANA E.S.P. S.A

Resultado de esta auditoría, se profirió informe ejecutivo, hallazgo N® 68, mediante el cual se determinó un 
presunto daño con incidencia fiscal por valor de DIEZ MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS MCTE ($10.361.238).

Oficio de traslado (fl 1)
✓ Informe ejecutivo traslado de hallazgos N° 6^
■/ Documentos de PEDRO ZARATE ORTÍ2 

certificación laboral, acta de posesión 
Documentos de ELSA YADIRA DE

•eltaciói

%córtep

<^26)
víciencian los siguientes documentos:

-V.
. V

Auto de asignación N. 055 de fecha 25 de febrero de 2025 a la Dra. Leidy Valero Ovalle, con su 
correspondiente oficio por medio dél cual se asigna el radicado N° 055-2025, entidad afectada EMPRESA 

APEaSERVICIOS PÚBLICOS DE SANTANA EMSANTANA E.S.P. S.A, para que se estudie la totalidad del 
hallazgo trasladado, proyecte, sustancie y practique pruebas (fl 27-28).

@ l.RESPUESTA EMSANTANA A INFORME P- 8/01/20254:45 p. m. 

@ ANALISIS DE CONTROVERSIA 0BSERVAC1... 7/01/2025125 p. m. 

@ CARIA SALVAGUARDA EMSANTANA

3 DOCUMENTOS GERENTE ACTUAL

© DOCUMENTOS GERENTE VIGENCIA 2023

@ INFORME EJECUTIVO TRASLADO FISCAL... 29/01/2025 ISO a. m.

@ INFORME.DEFINrnvO N* 066 ESP EMSA...

© NFORME_PRELIMINARNo43 EMSANTA...

3 POLIZAS EMSANTANA

@ RB>ORTE_OE_ESTADOS.NNANCIEROS.44... 29/01/2025 7:23 a. m.

certificación laboral, contratos de no 
Carta de salvaguarda (fl 19-20) 
Certificación de estados finaqcjgros?

✓ Certificación sobre no aplicacii 
Copia póliza de manejo secT 
Cd entre folios 26 y 27jSfee

mailto:cgb@cgb.gov.co
http://www.cgb.gqv.co
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VI. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO EN RELACIÓN CON EL HALLAZGO TRASLADADO

18» 1120» &021.403

ESTA FACTUWaÓN WAÁ StA

ZARATE ORTO PEDRO xMiaa
ZARATE ORTtZreDRO13U90Q1 30W2023 IJOCLOOO

ZARATE ORTO PEDRO 3GOS20» 122.700

ZARATE OH* rWKU13MK01 3006/20» 82.135

ZARATE ORÜlJKÓM 3006/20»1380001 5MJ00

ZARATE 0RT1Z PORO 3W1U20» 1JJ71JXX)

A LA bEGHA NO REPORTAN SALUJA QE BANCO QUE <5 STQSEEJfcUMIU

01RESPUESTA DEL ENTEAUDTi

MMIXO)IJMJWi

twnvxiza

KUHRO PENDIENTE DE LECALUMRIJ84M0I
ic/pyxai

RUIIRO PENDIENTE DE LEGALIZARUWWI JQ>OS/2O»

[

!■ 12.700RUBRO PENDIENTE DE UCAUZARI3MM0I

•2.IJ3RUBRO PENDIENTE DE LEGALIZAR
3Q/W1O2»

SÜ4.K»RUBRO PENDIENTE DELECAUZAKIMW9MI

[

tjiri.aootRUWOl

[

mro

L!Xíi!

CONDICIÓN: Se evidencia que los valores registrados en la 'cuenta 138490001 presentan 
revelaciones que conducen a que se den las explicaciones y se anexen los soportes pertinentes suficientes 
y adecuados de las partidas reflejadas en los estados financieros, los valores registrados corresponden a 
derechos a favor de la empresa, por valor de ($ 10.361.238).

Los siguientes son los valores registrados en los estados financieros y que de acuerdo a lo expuesto 
anteriormente, este equipo auditor establece como detrimento a los recursos del estado.

RIJ1Z RUI7. 
IVO 
FRANCISCO

ZARATE
OfCTIZ 
PEDRO
ZARATE
OMTIZ 
PEDRO
ZARATE 
OWIIZ 
PEDRO

RUZRUEfVO 
FRANCISCO

CONTRALORlA GENERAL DE BOYACÁ 
NIT. 891800721-8

GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABILIDAD 
FISCAL Y COBRO COACTIVO

TRANSACCIÓN 03 NOV RUBRO PENDIENTE 
OH LEGALIZAR LA RESPECTIVA GERENCIA

CHEQUE 0TVO7IM3 SUMINISTRO DK 
INSTAIALTÓN mCTIIBERÍA V ACCESORIOS 

REPARACIÓN RED MATRIZ DESDE LA 
BOCATOMA HASTA LA BLANTA DE 

______________ ACUF.DIICTTO______________

La presente investigación tuvo su origen en la auditoría adelantada por la Dirección de Control Fiscal 
vigencia 2023, resultado de la cual se profirió hallazgo N° 23, mediante el cual se determinó un presunto 
daño con incidencia fiscal por valor de DIEZ MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS MCTE ($10.361.238).

CONTRALORlA
GENERAL DE BOYACÁ

Carrera 9 N° 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co

CERITXTU NO REPORTA FACTURA ElJ-CTRÓNICA NI RESOLUCIÓN A PARTIR DE QUE FECHA COMENZÓ ESTA 
FACTURACIÓN PARA SEK VALIDO EL CONTRATO

TRANSACCION 03 NOV 
RUBRO PENDIENTE DE 
LEGALIZARLA 
RESPECTWAGERBCIA

aortie/ «jal
NO IDENTIFICO RUBRO DE CUENTAS POR PAGAR

E NO REPORTA FACTURA ELECTRONICA NI RESOL 
VALOOEL CONTRATO 
1380061

NO ICfcNTlFIQÜ KUBKQ 
1380001 “

CHEQUE079071743 
SUMMSTRODE 
mnALAOÓNOE 
TIBEMAY 
ACCESORIOS 
REPARACIÓN RH> 
MATRIZ DESDE LA 
BOCATOMA HASTA LA 
PLANTA DE 
ACUEDUCTO

A PARTIR DE QUE PÉ

RUBRO PENDIENTE 0E 
UEGALBAR

LEGALIZAR 
htlfelWjl^&üMHnEDE 
LEGALIZAR

RUBRO PENOBnEOE
LEGALIZAR
RUBRO PENDIENTE df 
LEGALIZAR

A LA FfcGMA NQ KfcPQK IAN SAUOA OB BANGO QUB UASIP » BJfcGUI O 
1380061..............................................................................

ZARATE 
ÍMTltr. 
rtLDRO______ Wlt/NIM

A LA FECHA NO REPOKTAN SALIDA DC BANCO QUB CASTO 3B EJBCVTO

XARATK 
ORTIZ 
PEDKO TXlEn? omiz 
PEDRO

A LA FECHA Nl> REPORTAN SALIDA DEBANCO QUE GASTOSE EJECUTO

La contadora en su momém^^i 
por legalizar, por P^rteu^ 
factura electrónic^^jjOK 
continuación se^mn^&de

CutfltaptndMtd» 
LagMov por pvte de 
Geóflte Pedro ZarM 
Orín ya qm no nottco » 
tiempo bu rutras no se 
cenoBaen en el gato 
queda tajo dHoMn de 
nueva gerencia porten» 
de den* 20» 1380061

a los estados financieros donde manifiesta cuentas pendientes 
Twdñtj^Pedro Zarate Ortiz, ya que no legalizaron con documento como la 
^on^tn salida del banco el gasto en que se ejecutó como se refleja a 
^taobs financieros:

mailto:cgb@cgb.gov.co
http://www.cgb.gov.co
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CONCEPTO DEL AUDITOR:

VIGENCIA DE LA ACCIÓN ^^ALVil.

hlfefiroferido auto de apertura del

APERTURA DEL PROCESOVIII.

I1

Que según el artículo 6 de la Ley 610 de 2000, se entiende por daño patrimonial al Estado:

mpg

CONTRALORIA
GENERAL DE BOYACA

Carrera 9 N017 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co

Que el objeto de la responsabilidad fiscal, es el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio 
público como consecuencia de la conducta dolosa o culposa de quienes realizan gestión fiscal, mediante el 
pago de una indemnización pecuniaria que compense el perjuicio sufrido por la respectiva entidad estatal.

Código

Versión

CONTRALORIA GENERAL DE BOYACÁ 
_______ NIT. 891800721-8 ______________ __

MISIONAL
" GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABILIDAD 

FISCAL Y COBRO COACTIVO________________

AUTO

Página 4 de 9

GI-F-AP-05

^nstaúia los parámetros legales y procesales a partir de los cuales se establece si una 
Ip^Wble fiscal. En esta norma se encuentran consignadas de manera particular, las 
Aje guían la investigación y los procedimientos mínimos que han de surtirse en orden 
i de los hechos.

De conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 610 de 2000/q^^^ñala:^/^
Artículo 9°. Caducidad y prescripción. La acción fiscal caduca^^i ^^scurrtd^ cinco (5) años desde la 

ocurrencia del hecho generador del daño al patrimonio i
proceso de responsabilidad fiscal. 1
Este término empezaré a contarse para los hechosjg^acto^^tant^eos desde el día de su realización, y 
para los complejos, de tracto sucesivo, de caráct^^errr^ie^^^Ojí^ntinuado desde la del último hecho o 
acto.

Para el presente asunto se toma como hecho 
día de la vigencia auditada, razón por la 
hechos presuntamente irregulares, que^Eiucah^^hi

Artículo 6o. Daño patrimonial al Estado. Para efectos de esta ley se entiende por daño patrimonial al Estado 
la lesión del patrimonio público, representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, 
uso indebido o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del Estado, 
producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, inequitativa e inoportuna, que en 
términos generales, no se aplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del Estado,

Analizada y valorada la respuesta emitida por la Entidad, se determina que la evidencia enviada no es 
suficiente, la entidad no emite las explicaciones ni se anexan los soportes solicitados en la observación, se 
refleja Inefectividad de controles o no aplicación de los mismos para ejecutar el proceso financiero de una 
forma efectiva, por tanto, continua la inconsistencia por parte de la Entidad auditada, en consecuencia, se 
mantiene lo observado, y se configura HALLAZGO ADMINISTRATIVO N.° 23, CON ALCANCE FISCAL 
por valor de ($10.361.238) (...)".

mer^ór elToUrSI de diciembre de 2023, por ser el último 
opinado el fenómeno de la caducidad fiscal de los 

31 de diciembre de 2028.

Así las cosas, se ordenará la apertura a proceso de la presente investigación por un valor de DIEZ 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS MCTE 
($10.361.238), dado que no se refleja este valor en las notas de estados financieros, téngase como 
presuntos responsables: PEDRO ZARATE ORTÍZ, C.C 1.057.516.327, en calidad de Gerente, ELSA 
YADIRA DELGADO PARDO, C.C 1023868280 en calidad de contadora.

fcagserbstablece como el conjunto de acciones adelantadas por las 
&5noe un daño contra el patrimonio público, como consecuencia de 
fines esenciales del Estado. Es decir, una serie dé actuaciones 
se declara la existencia o no de un daño y de unos responsables del

La Ley 610^z6W 
persona es ofeo r3 
pautas sustanciales 
de verificar la certez

Que el proceso de responsat^ldao^g! 
Contralorías, cuyo objeto é^a repari 
una conducta que atdSe 
administrativas, a tt&VéBde las cuales 
mismo, bajo la ob^^c^h^dgj^s normas del derecho público.

mailto:cgb@cgb.gov.co
http://www.cgb.gov.co


I' Página Página 5 de 9

Macroproceso Código GI-F-AP-05

Proceso Versión 01

Formato Vigencia 23/11/2021

El artículo 3 de la ley 610 de 2000, establece como gestión fiscal:

PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALESIX.

ce

4/*

Es importante precisar que a partir btífica&ón del auto de apertura y de conformidad con lo
establecido en el art. 29 de la C.N yai llhtey6T0 de 2000, los implicados fiscales podrán ejercer el
derecho de controversia de la prueb<| qup^stipula: “(...) Oportunidad para controvertir las pruebas. El 
investigado podrá controvertir las pruebas a partir de la exposición espontánea en la indagación preliminar, o a partir 
de la notificación del auto de apertura del proceso de responsabilidad fiscal (...)

ELSA YADIRA DELGADO PARDO, CC 1.023.868.280 Bogotá, quien fungió como contadora de la 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTANA EMSANTANA E.S.P. S.A, período: 02/01/2023 al 
31/12/2023. El ejercicio del cargo está acreditado con contratos de prestación de servicios vistos a folios 
11-17.

Para efectos de notificación
Dirección: Carrera 4 N° 2-22 Santana
Contacto: 3017282431
Correo: dey1802@outlook.es

X. DETERMINACIÓN DEL DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO Y ESTIMACIÓN DE LA CUANTÍA

“El conjunto de actividades económicas, jurídicas y tecnológicas, que realizan los servidores públicos y las 
personas de derecho privado que manejen o administren recursos o fondos públicos, tendientes a la 
adecuada y correcta adquisición, conservación, administración, custodia, explotación, enajenación, 
consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición de los bienes públicos, asi como a la recaudación, 
manejo e inversión de sus rentas en orden de cumplir ios fines esenciales del Estado, con sujeción a los 
principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, transparencia, 
publicidad y valoración de costos ambientales”.

ra ordenar la 
Bs que debe

,icos^
Wel cit;

Li 
>Carrera 9 N° 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 

7422012-7422011
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co

CONTRALORÍA general de boyacá 
NIT. 891800721-8.

MISIONAL
" GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABILIDAD 

FISCAL Y COBRO COACTIVO
AUTO

particularizados por el objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y 
control de las contralorías. Dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los servidores públicos o 
por la persona natural o jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o culposa produzcan directamente 
o contribuyan al detrimento al patrimonio público. El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-340 de 2007

ZC 1057.516.327 Santana, quien fungió como Gerente de la EMPRESA DE 
kS^TANA EMSANTANA E.S.P. S.A, período: 01/12/2021 al 01/12/2023. El 
lo funcionario está acreditado con acta de posesión y certificaciones laborales

to i
yA

ape^^¿ 
m/o a ¡ib 
l^QtifLd&rseles el auto de trámite que ordene la

CONTRALORÍA
GENERAL DE BOYACÁ

PEDRO ZARATE 
SERVICIOS PÚB¡ 
ejercicio del^aígc 
vistas a fol¡06-8?

Para efectos d^nowicación: 
Dirección: Cra 4 nFI-20 Santana 
Contacto: 3234919215 
Correo: pezaor17@gmail.com

ABfyDAD FjpCAL. Cuando de la 
acción de vigilancia o 

^u^d^^patrimonial al Estado e 
fr/o cffihpetente ordenará la apertura 
'inicia formalmente el proceso de 
; presuntos responsables fiscales, a fin

Así mismo, el artículo 40 de la ley 610 de 2000, determina los elementos n| 
apertura del proceso de responsabilidad fiscal y en el artículo 41 se seftalan 
contener el Auto de Apertura.

«ARTÍCULO 40. APERTURA DEL PROCESO DE RESPOi 
indagación preliminar, de la queja, del dictamen o del ejercí 
sistema de control, se encuentre establecida la existenci 
Indicios serios sobre los posibles autores del mismo, 
del proceso de responsabilidad fiscal. El auto dll 
responsabilidad fiscal. En el evento en que se haya identificó 
de que ejerzan el derecho de defensa y contradico^rr^deben 
apertura del proceso. Contra este auto no procedqgecur^o alguno^’ PARAGRAFO. Si con posterioridad a la 
práctica de cualquier sistema de control fisc^^vt^^sult^ps arrojaren dictamen satisfactorio, aparecieren 
pruebas de operaciones fraudulentas CL^^ular^s^lsSionadas con la gestión fiscal analizada, se 
desatenderá el dictamen emitido y se inicia^el ^qeso^e responsabilidad fiscal.»

mailto:dey1802@outlook.es
mailto:cgb@cgb.gov.co
http://www.cgb.gov.co
mailto:pezaor17@gmail.com
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XII. GARANTIA DE DEFENSA DEL IMPLICADO

nipg

Aunado a ello, es importare 
responsabilidad fiscal 
estipula:

En garantía del derecho de defensa de los presuntos implicados y en cumplimiento del artículo 42 de la ley 
610 de 2000, se recepcionara versión libre y espontánea, norma que estipula:

Carrera 9 N017 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011 t;
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co
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FISCAL Y COBRO COACTIVO___________________

AUTO

¿arique respecto a la prescripción de las pólizas en el proceso de 
lo establecido en el artículo 120 de la ley 1474 de 2011, que

&

CONTRALORlA
GENERAL DE BOYACA

ttArtículo&20.
at gjggte 
de^Le^l

Artículo 42. Garantía de defensa del implicado. Quien tenga conocimiento de la existencia de indagación 
preliminar o de proceso de responsabilidad fiscal en su contra y antes de que se le formule auto de 
imputación de responsabilidad fiscal, podrá solicitar al correspondiente funcionario que le reciba exposición 
libre y espontánea, para1 cuya diligencia podrá designar un apoderado que lo asista y lo represente durante 
el proceso, y así se le hará saber al implicado, sin que la falta de apoderado constituya causal que invalide 
lo actuado. En todo caso, no podrá dictarse auto de imputación de responsabilidad fiscal si el presunto 
responsable no ha sido escuchado previamente dentro del proceso en exposición libre y espontánea o no 
está representado por un apoderado de oficio si no compareció a la diligencia o no pudo ser localizado.

El presunto daño patrimonial al erario de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTANA 
EMSANTANA E.S.P. S.A„ está determinado en la suma de DIEZ MILLONES TRESCIENTOS SESENTA 
Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS MCTE ($10.361.238).

XI. VINCULACIÓN AL GARANTE

Con el propósito de garantizar el resarcimiento del daño fiscal causado al erario público de EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTANA EMSANTANA E.S.P. S.A se ordena la vinculación en calidad de 
tercero civilmente responsable a:

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
Nit: 860.524.654-6
Tomador: EMSANTANA SA ESP
Asegurado: EMSANTANA SA ESP
Tipo de póliza: Póliza de manejo global sector oficial
Número de póliza: 600-64-994000003890
Vigencia: 10/02/2023 hasta 10/02/2024
Amparo: fallos con responsabilidad fiscal
Suma asegurada: $10.000.000

le|tercero civilmente responsable se 
flspuesnb en el Artículo 44 de la ley 
k o^e/ bien o contrato sobre el cual 
^liza, se vinculará al proceso a la 
? en cuya virtud tendrá los mismos

A la postre, la Sentencia C-648 de 2002, prensó: 
dispone que la Compañía de Seguros sea^^ 
procesos de responsabilidad fiscal, ac 
finalidad social del Estado. El papel oue 
efectivo pago de los perjuicios que s® 
de la gestión fiscal, por el contrafá&perb

..jb'rrestas circunstancias, cuando el legislador 
er^galidad de tercero civilmente responsable en los 

ffá el^cUl^jípiiento de los mandatos de interés general y de 
juega el^s^urador es precisamente el de garantizar el pronto y 
^^enlfr patrimonio público por el servidor público responsable 
^Jamffirado por una póliza

La vinculación de las aseguradoras al presente proceso en cgligaa^ 
fundamenta conforme suscripción de las pólizas en aplicación^a^lo 
610 de 2000 que establece que: “Cuando el presunto respMsabli 
recaiga el objeto del proceso, se encuentren amparadQ^Poi^úDs 
compañía de seguros, en calidad de tercero civilmeffe ft^ponsabl 
derechos y facultades del principal implicado".

pólizas de seguros por las cuales se vincule al proceso de responsabilidad fiscal 
calidád de tercero civilmente responsable, prescribirán en los plazos previstos en el artículo 9°

e cii
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En mérito de lo expuesto, el suscrito funcionario de conocimiento,
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artículo terc 
que queda surtldj 
Dirección de Resp
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I.
'A
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CONTRALORÍA 
general deboyacá

comir
^abW"

1.057.516.327 Santana. A quien se 
(B 2025 a las 9:00 a.m.

---------- 1 CC 1 023 868.280 Bogotá. A quien se le recepcionara versión libre el 
día^uever^íde abril de 2025 a la¡ 10:30 a.m.

Desde ya se les hace saber que para ^úsal qSe^nJraHde’lcTactuado, podrán

SSS: (artículos 24 y 42 ley 6Í0 de 2000).

PEDRO ZARATE 
jueves 24 de

ELSA YADIRA DELGADO PARDO

ARTÍCULO PRIMERO. AVOCAR CONOCIMIENTO fT’ PROCESO DE
RESPONSABILIDAD FISCAL las diligencias con radicado ^5-2^,’Vtidad afectada EMPRESA DE 

£.P. s^A> dgconformidad con los artículos 40 y 
Z MWONES TRESCIENTOS SESENTA Y 

i0^1MCl%i ($10.361.238) téngase como presuntos 
kSIB^gTjIantana, quien fungió como Gerente de la 

TANA EMSANTANA E.S.P. S.A, período: 01/12/2021 al 
W; 1^23.868.280 Bogotá, quien fungió como contadora 

SANTANA EMSANTANA E.S.P. S.A, período: 
ransjde^ld^^s plasmadas anteriormente.

PEDRO ZARATE ORTÍZ, CC 1.057.516.327 Santana.
jueves 24 de abril de 2025 a las 9:00 a.m.

Carrera 9 N’ 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 

7422012-7422011 
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co

De no ser posible asistir personalmente, la versión libre podrá ser presentada d< 
en la fecha asignada al correo electrónico responsabilidadfiscal@cgb.gov.co .

SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTANA EMSANTAN
41 de la ley 610 de 2000, por el presunto daño en vallFde^
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PJ^OKMCT

6gg7
EM§5

responsables a PEDRO ZARATE ORTÍZ, CC 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SÍ 
01/12/2023, ELSA YADIRA DELGADO PMB
de la EMPRESA DE SERVICIOS l^®LB
02/01/2023 al 31/12/2023, conforme
aptículo SEGUNDO. -Tener «sace^^^lidas todas y cada una de las pruebas trasladadas por la 

control Fiscal Una vetWifjcado el auto de apertura, los investigados podrán controvertir lasp"S! deoSSSíiwL.i artículo 29 d. I. c«««uol6n política , el article 32 d. ,a 

ley 610 de 2000. %

DECRÉTESE LA PRÁCTICA DE VERSIÓN LIBRE Y ESPONTÁNEA, citación 
hotlfilación personal de este Auto y se recepcionara en las instalaciones de la 

Wscal ubicadas en la carrera 9 N° 17-50 piso 3, municipio de Tunja asi:

le recepcionara versión libre el día

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ
n NIT, 891800721-8  

MISIONAL -- -------

AUTO’ ----------------

A quien se le recepcionara versión libre el día

X.h:»
podrán pedir la práctica de las pruebas^ue estime condi.5™? Constltuya causal que invalide lo actuado, 
2000). Conforme con lo anterior es?a
Responsabilidad Fiscal ubicadas en la carrera 9 N’ 17 50 oisoT '.nStalaclones de la Dirección de 
fecha la siguiente: 17’50 piso 3' munic|P'° de Tunja, se establece como
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da émcalidad de tercero
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presido no procede recurso alguno según lo estipula•éí i1el

SE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Contra el 
artículo 40 de la Ley 610 de 2000.
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NAtHA^líLAND^EApfNEDA MUÑOZ
Director Operativo de Responsabilidad Fiscal (E)
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ELSA YADIRA DELGADO PARDO, CC i;023.868.280 Bogotá-

Cargo: Contadora
Dirección: Carrera 4 N° 2-22 Santana
Contacto: 3017282431
Correo: dey1802@outlook.es

ARTÍCULO QUINTO. COMUNICAR la presente decisión a la aseguradora vino 
civilmente responsable, así:

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
Nit: 860.524.654-6
Tomador: EMSANTANA SA ESP
Asegurado: EMSANTANA SA ESP
Tipo de póliza: Póliza de manejo global sector oficial
Número de póliza: 600-64-994000003890
Vigencia: 10/02/2023 hasta 10/02/2024
Amparo: fallos con responsabilidad fiscal
Suma asegurada: $10.000.000

ARTÍCULO SEXTO. DECRETAR LA BÚSQltt
encuentren a nombre de los implicados fiscífe^
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ARTÍCULO CUARTO. NOTIFICAR PERSONALMENTE por secretaría Común, a:

PEDRO ZARATE ORTÍZ, CC 1.057.516.327 Santana.
Cargo: Gerente
Dirección: Cra 4 N°1-20 oantana
Contacto: 3234919215
Correo: pezaor17@gmail.com

CONTRALORÍA GENERAL DE BUYACÁ
_______ NIT, 891800721-8___________________ _
MISIONAL______________ ___ ---■

“ gestión de investigación, responsabilidad
FISCAL Y COBRO COACTIVO----------------------------
AUTO -------------- ---------------------

LA bienes inmuebles y cuentas bancarias que se
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